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AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL
Plaza Mayor, 1, 13001, Ciudad Real
SITUACIÓN: Ronda de Toledo 1 11. Ciudad Real
ASUNTO: Propuesta de urbanización exterior a la alineación oficial y modificación de

sistema de actuación

1. OBJETO
El presente documento se redacta con el objeto de proponer una ordenación y urbanización
de la zona exterior a la alineación oficial determinada por el Ayuntamiento de Ciudad Real
de las fincas sitas en la calle Ronda de Toledo 1 11, que se describen en el apartado 2..
Así mismo se plantea la modificación del sistema de actuación previsto en el PGOU para esta
zona, que en la actualidad es el de EXPROPIACIÓN, por un CONVENIO .

2. DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS
Las parcelas que conforman el solar motivo de la propuesta son las siguientes:

Parcela 01: la formada por las parcelas catastrales siguientes

Tras la agrupación de dichas fincas, resultará la siguiente:
Finca con una superficie de 3.762,86 m2, en la Ronda de Toledo 1,3,5,7, 9 y 11 de Ciudad
Real:
Linderos:
 Frente o Sur: con la calle de su situación, Ronda de Toledo 1,3,5, 7, 9 y 11.
 Izquierda u Oeste con la Carretera de Toledo 2 (referencia catastral
9970016VJ11975S0001JB) y con la Comunidad de Propietarios de la Carretera de Toledo
4 (referencia catastral 9970026VJ1197S).

 Derecha o Este: con Ronda de Toledo 13 ( referencia catastral 9970024VJ1197S0001HB)
y Comunidad de Propietarios de la calle Severo Ochoa 10 ( referencia catastral
9970025VJ1197S).

RONDA DE TOLEDO 1 a 11
PARCELAS

Nº de Ronda
de Toledo

Ref catastral Nº Finca
Registral

1 1 9970015VJ1197S0001IB 36.328

2 3 9970014VJ1197S0001XB 12.051

3 5 9970013VJ1197S0001DB 12.858

4 7 9970012VJ1197S0001RB 15.489

5 9 9970011VJ1197S0001KB 12.859

6 11 9970010VJ1197S0001OB 13.418
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 Fondo o Norte: con la Comunidad de Propietarios de la Carretera de Toledo 4 ( referencia
catastral 9970026VJ1197S).

En cuanto a la información gráfica es la siguiente:
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3. USOS: CARACTERÍSTICO Y USO QUE SE PRETENDE
El uso permitido es el asociado a la ordenanza BLQ 4, correspondiente al uso Residencial de
Bloque exento.

El Uso que se pretende implantar es el de COMERCIAL, concretamente para un
supermercado, para lo que sería de aplicación las determinaciones contenidas en el punto

Art. 2.2.3, de “Calificación del suelo en función de la intensidad de su uso”

Parcela
agrupada
Resultante
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4. PROPUESTA DE IMPLANTACIÓN
De cara a un posible aprovechamiento del solar resultante, a continuación les adjuntamos
los principales extremos de la implantación que pretendemos en el mismo..

Los puntos principales sobre la que se basa la propuesta de implantación son los siguientes:

a) Planteamiento general: Se plantea un edificio que se desarrolla en una altura, de
planta baja, con una planta sótano bajo la huella de la planta baja

b) Usos: Los usos desarrollados son los siguientes:
 Planta baja: Comercial, oficinas y servicios asociados
 Planta sótano: Garaje aparcamiento

c) Retranqueos: El edificio mantiene un retranqueo respecto a los linderos laterales
de 3 metros por facilitar la comunicación y la constructibilidad del centro, si bien se
utiliza dicha zona en el acceso al aparcamiento. Así mismo, el lindero testero se
adosa en una de las esquinas a la parcela 02 propiedad de AHORRAMAS.

Los linderos laterales y trasero se resuelven con taludes que permitirán una banda
de ventilación directa de la planta sótano.
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d) Uso Parcela 02: En principio no se prevé un aprovechamiento determinado de la zona
de la Parcela 2. Dicho aprovechamiento, que sería en todo caso de garaje
aparcamiento, queda pendiente de poder rebajar la cota hasta la cota de sótano.
(Ver Anexo 1_ Implantación)

e) Carga y descarga: se propone un acceso de carga y descarga de los camiones de
suministros por la zona de retranqueo izquierda, mediante la incorporación de una
zona indicada a cota de la planta baja, de dimensiones de 6,5x4,27, con una
marquesina

Para el acceso y la salida de los camiones y vehículos de clientes se propone la
solución que se indica:

º

f) Zona exterior a alineación con aparcamiento: en la zona que en un futuro será de
titularidad municipal se propone una zona de aparcamiento y de tránsito. Esta
propuesta intenta

 Dar solución al posible tránsito de vehículos,
 Mejorar la dotación de aparcamientos de la zona
 Resolver la carga y descarga
 Urbanizar la zona municipal

La solución del murete exterior derecho que linda las instalaciones de la DGT se
encuentra en trámite de acuerdo con la institución

Frente del 
edificio 

Alineación Oficial 

Zona de carga y 
descarga con 
marquesina 

Linde lateral parcela 

Linde lateral 
parcela 
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5. SISTEMA DE ACTUACIÓN PARA LA ZONA EXTERIOR A LA ALINEACIÓN
OFICIAL

El PGOU de Ciudad Real plantea como sistema de actuación el de EXPROPIACIÓN, si bien se
propone la modificación del sistema de actuación y su sustitución por la formalización de un
CONVENIO entre el Ayuntamiento de Ciudad Real y AHORRAMAS

Sistema de Actuación actual: EXPROPIACIÓN
Sistema de Actuación propuesto: CONVENIO

El CONVENIO que se propone incluiría tanto la trasmisión de la titularidad de la zona
exterior a la alineación oficial, como la urbanización de ésta por parte de AHORRAMAS en
los términos y la forma que se propone en el presente documento.

6. SE SOLICITA

Dado que la urbanización de la zona exterior a la Alineación Oficial condiciona el desarrollo
del proyecto del Edificio Comercial, se solicita:

A. Se apruebe el cambio del sistema de actuación de expropiación a Convenio
B. Se acepte la propuesta de urbanización exterior a la Alineación Oficial que se refleja

en ese documento, que sería llevada a cabo por AHORRAMAS

AHORRAMAS S.A.

P.P.

Director de Departamento de Expansión
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